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INFORME SECREIARIAti Gorogoo -Boyocó veinlidós (22) de sepl¡embre de dos mil veinf¡lrés
(2023). Én lo fecho ingreso olDespocho e/ presenfe proceso uno vez venc¡do el términa de
suspensión. Lo onter¡or poro Io que /o Señoro Juez se dispongo o proveer. Se dejo
consfoncio que por Acuerdo PCSJA23-12089 de/ 13 de sepi¡embre de 2023, /os férmrnos
ludicio/es esluvieron suspendidos o porl¡r del 14 y hosto el 20 de sepliembre de 2023,
inc/usive.

SONIA PILAR BAEZ FIGUEROA
Secretorio
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, Boyocó. dos (02) de octubre de dos mil veintitrés [2023)

Como quiero que se encuenlro vencido el término de suspensión del proceso
decretodo en oud¡enc¡o del quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023), se
dispone su reonudoción, conforme lo dispone el ortículol ó3 del C.G.P.

En consecuencio, se fijo como fecho poro continuor lo oudiencio señolodo en los
ortículos 371 y 372 del CGP, el dío ocho (08) de noviembre de dos mil veiniilrés
(20231 o los nueve de lo moñono (9:00o.m) por lo plotoformo LIFESIZE. PorSecretcrío
envÍense los enloces correspondie ntes

NOIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Lo Juez,

Gorogoo, Boyocó. El onterior outo se notifico por Estodo No 075 del tres (03) de
octubre de2023.

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA

S ec retorio


